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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de medidas urgentes para garantizar el derecho
a la vivienda en Navarra

En sesión celebrada el día 22 de abril de 2013,
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, los Grupos Parlamentarios Socialistas
de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e
Izquierda-Ezkerra y el Ilmo. Sr. D. Patxi Leuza
García han presentado la proposición de Ley
Foral de medidas urgentes para garantizar el
derecho a la vivienda en Navarra, solicitando su
tramitación en lectura única.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 148 y 158 del Reglamento de la
Cámara, previo acuerdo de la Junta de Portavo-
ces, SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de medidas urgentes para garantizar el
derecho a la vivienda en Navarra en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento.

3.º Tramitar la referida proposición de Ley Foral
por el procedimiento de lectura única.

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la
Sesión Plenaria en la que haya de debatirse, que
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

Pamplona, 22 de abril de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Proposición de Ley Foral de medidas
urgentes para garantizar el derecho a

la vivienda en Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 25 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos establece que «toda persona
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bien-
estar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia médica y los servicios
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los
seguros en caso de desempleo, enfermedad,
invalidez, viudez y otros casos de pérdida de sus
medios de subsistencia por circunstancias inde-
pendientes de su voluntad». Por su parte, el artí-
culo 47 de la Constitución española establece que
«todos los españoles tienen derecho a disfrutar
de una vivienda digna y adecuada». Igualmente,
exhorta a los poderes públicos a promover las
condiciones necesarias y establecer las normas
pertinentes para hacer efectivo este derecho,
regulando la utilización del suelo de acuerdo con
el interés general, para impedir la especulación.

En cumplimiento de estos mandatos, se pro-
mulgó, entre otras disposiciones, la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra,  que adopta diversas medidas para la
delimitación de tal derecho y de los deberes que
atañen a los poderes públicos en relación con su
cumplimiento desde la perspectiva social que
necesariamente tiene la vivienda.

A pesar de la importancia que la Constitución
otorga al derecho a la vivienda, lo cierto es que en
la práctica es considerada un simple bien de con-
sumo sujeto a las leyes del mercado. En este con-
texto, es urgente y necesario que desde los pode-
res públicos se adopten las medidas necesarias
para asegurar la función social de la vivienda y de
esta forma se haga efectivo el cumplimiento del
artículo 47 de la Constitución, garantizando desde



las administraciones públicas la realización de
este derecho.

El artículo 33 de la Constitución consagra el
derecho a la propiedad privada, estableciendo que
se trata de un derecho cuyo contenido viene deli-
mitado por su «función social», que es básica para
la generalización de los derechos sociales. La
Constitución no tutela, por tanto, usos «anti-socia-
les» del derecho de propiedad. Este principio debe
vincularse con la previsión del propio artículo 128
de la Carta Magna, según el cual «toda la riqueza
del país en sus distintas formas y, sea cual fuere
su titularidad, está subordinada al interés gene-
ral», y con el artículo 40 que establece que «los
poderes públicos promoverán las condiciones
favorables para el progreso social y económico y
para una distribución de la renta regional y perso-
nal más equitativa». Siendo, en este caso, finalidad
propia de la vivienda la de propiciar la posibilidad
de dar cumplimiento al derecho a disponer de un
techo, bajo el que las personas puedan desarro-
llarse con normalidad dentro de la sociedad, su
desocupación representa el mayor exponente del
incumplimiento de la finalidad del bien y por tanto
de su función social.

Con la presente modificación legal se pretende
mejorar la definición de la función social de la pro-
piedad de la vivienda y de las consecuencias del
incumplimiento de dicha función en unos momen-
tos que pueden ser calificados como de emergen-
cia social y económica. Concurren, de un lado, la
existencia de un desorbitado parque de viviendas
sin uso o infrautilizado y, de otro, una demanda
insatisfecha con una oferta insuficiente y a precios
no adecuados, y numerosos procesos de priva-
ción de su vivienda, en particular por desahucios
provenientes de ejecuciones hipotecarias, por la
imposibilidad de sus moradores de pagar el precio
de adquisición o de alquiler derivada de una gene-
ral disminución de ingresos por la persistente cri-
sis económica y el elevado número de desemplea-
dos. Entre las distintas formas de desocupación
de viviendas merece un mayor reproche la del
conjunto de viviendas que son propiedad en sus
diferentes formas, de personas jurídicas, en espe-
cial, entidades financieras y sus filiales inmobilia-
rias, entidades de gestión de activos, incluidos los
procedentes de la restructuración bancaria y enti-
dades inmobiliarias siendo, además, supuesto de
importancia cuantitativa. La notoriedad de la utili-
zación de las viviendas como bien de inversión
que se predica en las personas jurídicas, frente al
natural ejercicio del derecho a la vivienda propio
de las personas físicas sustancia junto a otros de
índole económica y social un elemento diferencia-
dor que cualifica el incumplimiento por las perso-

nas jurídicas titulares del deber de dar efectivo
destino habitacional a las viviendas. Ello justifica
el establecimiento de una acción pública de policía
dirigida a estas viviendas desocupadas.

El especial marco económico en que nos
encontramos exige una actuación extraordinaria
de imperiosa urgencia, habida cuenta de la natu-
raleza de los derechos fundamentales en juego.

Artículo 1. La Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra,
queda modificada en el sentido de añadir un
nuevo título V bis con el siguiente contenido.

«TÍTULO V bis
De los instrumentos administrativos para evitar la

existencia de viviendas deshabitadas

CAPÍTULO I
De las viviendas deshabitadas. Procedimiento

para su declaración

Artículo 42 bis. Definición de viviendas desha-
bitadas.

1. A los efectos del presente título se considera
vivienda toda edificación que, por su estado de
ejecución, cuente con las autorizaciones legales
para su efectiva ocupación o que se encuentre en
situación de que se soliciten las mismas y que,
conforme al planeamiento urbanístico de aplica-
ción, tenga como uso pormenorizado el residen-
cial o tenga autorizado el uso residencial mediante
la correspondiente licencia urbanística de cambio
de uso, en suelo clasificado como urbano o urba-
nizable. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del
deber de solicitar dichas autorizaciones.

2. Se presumirá que la vivienda no está habita-
da cuando no se destine efectivamente al uso
residencial previsto por el ordenamiento jurídico o
el planeamiento urbanístico durante más de seis
meses consecutivos en el curso de un año desde
el último día de efectiva habitación. A estos efec-
tos, se entenderá como último día de efectiva
habitación el que ponga fin a, al menos, seis
meses consecutivos de uso habitacional. Para las
viviendas que no hayan sido nunca habitadas,
dicho plazo comenzará a computarse desde que
el estado de ejecución de las mismas permita soli-
citar las autorizaciones legales para su efectiva
ocupación, o si estas se han otorgado, desde la
notificación de su otorgamiento. En caso de que
las autorizaciones legales hayan sido solicitadas
pero aún no se hayan concedido, se descontará el
plazo de otorgamiento de aquéllas.

3. Quedan excluidas, a los efectos de lo dis-
puesto en la presente Ley:
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a) Las edificaciones destinadas a un uso regu-
lado en la legislación turística siempre que cuen-
ten con las correspondientes licencias urbanísti-
cas y de apertura, además de los requisitos
exigidos por la legislación vigente en materia de
turismo y del resto de autorizaciones sectoriales
que, en su caso, resulten de aplicación.

b) Las viviendas de las personas físicas cuyo
uso exclusivo sea el de esparcimiento o recreo.

c) Las viviendas que sean usadas de forma
efectiva mediante su arrendamiento como fincas
urbanas celebrado por temporadas, sea esta de
verano o cualquier otra y el celebrado para ejer-
cerse en la finca una actividad industrial, comer-
cial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial,
cultural o docente, siempre que cuenten con los
requisitos legales para su ejercicio, y tengan, al
menos, una ocupación no inferior a treinta días en
un año.

4. Las viviendas deshabitadas de titularidad de
personas físicas no serán objeto del ejercicio de la
potestad sancionadora en los términos estableci-
dos en esta Ley Foral.

5. En orden al ejercicio de la potestad sancio-
nadora regulada en esta Ley Foral solo se consi-
derará vivienda deshabitada aquella cuya titulari-
dad corresponda a una persona jurídica,
constituida regular o irregularmente. Por titularidad
se entenderá aquella que recaiga tanto sobre el
pleno dominio de la vivienda como sobre una par-
ticipación mayoritaria en un condominio sobre la
misma.

6. La resolución que declare la vivienda desha-
bitada debe realizarse mediante el procedimiento
contradictorio regulado en este título y de acuerdo
con lo establecido en la normativa básica de pro-
cedimiento administrativo.

Artículo 42 ter. Indicios de no habitación.

1. Serán indicios a tener en cuenta para la con-
sideración de una vivienda deshabitada, entre
otros, los siguientes:

a) Los datos del padrón de habitantes y de
otros registros públicos de residentes u ocupantes.

b) Carencia de los suministros de agua, gas y
electricidad, o consumos anormalmente bajos de
conformidad con lo dispuesto en los apartados
siguientes.

c) Recepción de correo y notificaciones en
otros lugares.

d) Utilización habitual de otros lugares para
realizar comunicaciones telefónicas e informáti-
cas.

e) Declaraciones o actos propios de la persona
titular de la vivienda.

f) Declaraciones de los titulares de la vecindad.

g) Negativa injustificada de la persona titular
de la vivienda a facilitar comprobaciones del
Departamento competente en materia de vivienda
cuando no se desprenda la existencia de ninguna
causa verosímil que pueda fundamentarla y cuan-
do consten además otros indicios de falta de ocu-
pación.

2. A efectos del consumo de suministros se
tendrá en cuenta la media habitual por vivienda y
año que resulte de los valores proporcionados por
las empresas suministradoras que presten servi-
cio en la localidad de referencia. En defecto de
tales datos podrán utilizarse los valores señalados
en los apartados siguientes, que podrán ser objeto
de modificación o actualización reglamentaria.

3. Consumo de agua que, en defecto de infor-
mación más específica por parte de los correspon-
dientes servicios suministradores, permite consi-
derar como deshabitada la vivienda:

– inferior a 0,21 metros cúbicos por vivienda y
mes

– inferior a 2,47 metros cúbicos por vivienda y
año

4. Consumo de electricidad que, en defecto de
información más específica por parte de los
correspondientes servicios suministradores, per-
mita considerar como deshabitada la vivienda:

– inferior a 24 kilovatios hora por vivienda y
mes

– inferior a 291 kilovatios hora por vivienda y
año.

Artículo 42 quater. Obligaciones y contenido de
la información sobre viviendas deshabitadas.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, estarán obligadas a proporcionar a la
Administración de la Comunidad Foral, a requeri-
miento de esta, toda clase de datos, informes,
antecedentes y justificantes que pudieran incidir,
directa o indirectamente, en la indagación de las
situaciones de no habitación o de las personas o
entidades responsables de tales situaciones.

2. A tales efectos, el requerimiento de informa-
ción que, en todo caso, será adecuado, pertinente
y no excesivo, especificará la necesidad del
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mismo para el desarrollo de las potestades de ins-
pección en esta materia, consignando las disposi-
ciones legales aplicables que lo sustentan.

3. El requerimiento de información que a este
fin se curse podrá tener por objeto, bien la investi-
gación individualizada de situaciones de no habi-
tación de viviendas concretas, o bien la indaga-
ción de circunstancias no predefinidas al tiempo
de la solicitud de información pero que resulten
necesarias para determinar la acción de la Admi-
nistración en el ejercicio de las potestades de ins-
pección conforme a los objetivos, prioridades y
ámbitos territoriales o subjetivos del Plan bienal
de inspección en materia de vivienda.

4. Cuando la información exigida se conserve
en soporte informático deberá suministrase en
dicho soporte en el caso de que sea requerido.

5. Las compañías suministradoras de servicios
de agua, electricidad y gas, cuando así sea solici-
tado por el departamento competente en materia
de vivienda, remitirán, sin necesidad de contar
con el consentimiento de las personas afectadas,
en los términos dispuestos en la normativa regula-
dora de la protección de datos, la información que
esta precise sobre los consumos medios que pre-
sentan las viviendas con la ubicación que a este
fin se especifique en la petición. Serán objeto de
envío, si así se requieren, los listados de todas
aquellas viviendas o grupos de viviendas que ten-
gan consumos por debajo de los expresamente
indicados, con expresión del nombre de la vía,
calle o plaza en la que se ubique cada una de las
viviendas contenidas en la relación objeto de remi-
sión, así como del nombre y apellidos o razón
social de la persona titular del contrato y del domi-
cilio y NIF o CIF de esta última. A este fin, la peti-
ción del citado departamento podrá referirse bien
a ubicaciones concretas, a determinadas calles,
vías o grupo de ellas o bien a ámbitos delimitados
gráfica o descriptivamente señalados al efecto.

6. Previa petición del departamento competen-
te en materia de vivienda y al objeto exclusivo del
ejercicio de competencias en el ámbito de esta
Ley Foral, los Ayuntamientos remitirán a aquella,
sin necesidad de contar con el consentimiento de
las personas afectadas, en los términos dispues-
tos en la normativa reguladora de la protección de
datos, información procedente del último censo
municipal o padrón de habitantes respecto de las
viviendas en las que, conforme a las hojas padro-
nales, no conste inscrita persona alguna. Se indi-
cará, para cada una de ellas, al menos, su ubica-
ción concreta, su referencia catastral y el nombre,
apellidos, razón social, CIF o NIF y domicilio de su
titular o titulares.

7. A solicitud del Departamento competente en
materia de vivienda, las entidades financieras y
sus filiales inmobiliarias, las entidades de gestión
de activos, incluidos los procedentes de la rees-
tructuración bancaria, y las entidades inmobilia-
rias, cualquiera que sea su domicilio social, remiti-
rán, sin necesidad de contar con el
consentimiento de las personas afectadas, en los
términos dispuestos en la normativa reguladora de
la protección de datos, con respecto al ámbito
concreto que se delimite a este efecto, información
sobre las viviendas de su titularidad que se
encuentren deshabitadas con indicación, para
cada una de ellas, de su ubicación detallada, refe-
rencia catastral, número de finca registral, nombre,
apellidos, razón social, NIF o CIF. En caso de
tener el carácter de vivienda protegida deberá
especificarse expresamente, con indicación de la
resolución de calificación.

8. Las comunicaciones a que se refiere el pre-
sente artículo habrán de ser remitidas al departa-
mento solicitante en un plazo de treinta días a
computar desde la recepción de la petición de
información.

Artículo 42 quinquies. Tramitación del procedi-
miento de declaración de vivienda deshabitada.

1. Corresponderá el inicio, la tramitación y la
resolución del procedimiento declarativo de vivien-
da deshabitada y la imposición de las sanciones
que de ello se deriven al departamento competen-
te en materia de vivienda.

2. El procedimiento se entenderá con la perso-
na titular registral o, en su defecto, con la persona
titular catastral de la vivienda o grupo de vivien-
das, considerándose personas interesadas, igual-
mente, en su caso, a las titulares de derechos rea-
les y situaciones jurídicas, inscritos y anotados en
el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las
comunicaciones a las titulares de derechos o inte-
reses legítimos.

3. En caso de que la vivienda o grupo de
viviendas pertenezca en régimen de pro indiviso a
varias personas titulares o a una comunidad o
entidad sin personalidad jurídica y no se tenga
constancia de la representación legal, cada una
de las titulares del pro indiviso y todas y cada una
de las personas que componen la comunidad, ten-
drán, en atención a la responsabilidad solidaria
que ostentan, la consideración de representante a
los efectos de la tramitación de este procedimien-
to, sin perjuicio de la comunicación a los demás
cotitulares o personas de la comunidad.

4. El procedimiento se iniciará mediante acuer-
do del órgano correspondiente del departamento
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competente en materia de vivienda. Del acuerdo
de inicio del mismo se dará traslado a las perso-
nas interesadas y al Registro de Viviendas Desha-
bitadas al objeto de que se proceda a la apertura
de hoja registral con asignación de un número
identificativo provisional.

5. En el acuerdo de inicio del procedimiento
contradictorio se especificarán los indicios de no
habitación que dan lugar a la apertura del procedi-
miento y se abrirá el trámite de audiencia por un
período de diez días a contar desde la notificación
del mismo en el que las personas interesadas
podrán alegar lo que tuvieren por conveniente y
aportar o proponer las pruebas oportunas.

6. En caso de que las personas interesadas
acrediten o justifiquen la inexistencia de los indi-
cios de no habitación que hubiesen motivado el
inicio del procedimiento contradictorio, se dictará
resolución de terminación estimando las alegacio-
nes formuladas en este sentido y ordenando el
archivo del procedimiento, debiéndose dar trasla-
do de la misma al Registro de Viviendas Deshabi-
tadas al objeto de que se proceda a la anulación
de la hoja registral abierta y del número identifica-
tivo provisionalmente asignado tras la incoación
del procedimiento.

7. Si no se presentasen alegaciones o si las
alegaciones de las personas interesadas no des-
virtuasen los indicios de no habitación que motiva-
ron la incoación del procedimiento, se continuará
con la instrucción.

9. Cuando la titularidad de la vivienda objeto
del procedimiento contradictorio sea de una perso-
na física o de varias personas físicas en comuni-
dad, una vez completado el trámite de audiencia,
se dictará resolución en el que se especifiquen las
medidas de fomento que se ofrezcan al titular o
titulares destinadas a facilitarles el arrendamiento
de la vivienda y concediendo a este efecto el
plazo de un mes, a contar desde la notificación del
acto, para que se manifieste sobre su aceptación,
suspendiéndose durante este tiempo el procedi-
miento a los efectos del cómputo del plazo máxi-
mo de resolución. Cumplido el plazo sin que la
propiedad se haya pronunciado, por escrito, sobre
la aceptación de estas medidas, el procedimiento
quedará automáticamente reanudado. En el
supuesto de que alguna o algunas de las medidas
de fomento sean aceptadas se dictará resolución
de suspensión del procedimiento debiendo la pro-
piedad comunicar al departamento competente en
materia de vivienda, en el plazo de dos meses
desde la aceptación de dichas medidas, la fecha
en que se inicia la situación de efectiva habitación.
Transcurridos dos meses desde que la aceptación

se haya producido sin que la propiedad haya
comunicado el inicio de la situación de efectiva
habitación, se dictará resolución levantando la
suspensión y ordenando la continuación de la ins-
trucción del procedimiento.

En caso de que la propiedad, además de
haber manifestado la aceptación de las medidas
de fomento, haya llevado a cabo la comunicación
de la fecha en la que se inicia la efectiva habita-
ción, se mantendrá la suspensión del procedi-
miento hasta tanto se acredite el cumplimiento
efectivo del destino habitacional de la vivienda,
destino que se entenderá formalizado si se man-
tiene, al menos, durante los siguientes seis meses
de forma ininterrumpida a contar desde la fecha
de inicio. De no acreditarse el mantenimiento inin-
terrumpido de la efectiva habitación en el plazo
indicado, se dictará resolución levantándose la
suspensión y ordenando la continuación del pro-
cedimiento.

10. Acreditada la efectiva habitación durante
seis meses ininterrumpidos, a contar desde la
fecha de inicio comunicada por la propiedad a
estos efectos, se dictará resolución de terminación
del procedimiento acordando el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de las actuaciones de
seguimiento e inspección que se realicen, dejando
constancia de todo ello en la hoja registral abierta
que se mantendrá aun cuando no llegue a produ-
cirse el asiento de inscripción de vivienda desha-
bitada. La misma resolución y con iguales efectos
se adoptará cuando la propiedad, aún no aceptan-
do las medidas de fomento propuestas, acredita
que se le ha dado destino habitacional a la vivien-
da.

No obstante lo anterior, en caso de volver a
constatarse la existencia de indicios de no habita-
ción con respecto a la misma vivienda o grupo de
viviendas en el plazo de un año desde la resolu-
ción de archivo podrá volver a iniciarse el procedi-
miento contradictorio sin necesidad de realizar el
ofrecimiento de las medidas de fomento.

11. Transcurrido el plazo de alegaciones y prac-
ticadas, en su caso, las pruebas pertinentes, se
realizará propuesta de resolución suscrita por el
órgano instructor con expresa valoración de las
pruebas que, en su caso, hayan sido admitidas así
como de la estimación o desestimación total o
parcial de las alegaciones que se hubieren pre-
sentado. Dicha propuesta solo habrá de ser notifi-
cada a las personas interesadas cuando la misma
tenga en cuenta nuevos hechos, alegaciones,
pruebas o documentos o que no sean conocidos
por estas últimas.
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12. El plazo máximo para resolver el procedi-
miento contradictorio para la declaración de una
vivienda deshabitada y notificar su resolución será
de un año desde su incoación, transcurrido el cual
se producirá la caducidad. De la resolución decla-
rativa de vivienda deshabitada se dará traslado al
Registro de Viviendas Deshabitadas al objeto de
proceder a su inscripción.

CAPÍTULO II
Del Registro de Viviendas Deshabitadas

Artículo 42 sexies. Registro de Viviendas 
Deshabitadas.

1. Se crea el Registro de Viviendas Deshabita-
das como instrumento para el control y seguimien-
to de las viviendas que, por concurrir los supues-
tos previstos en esta Ley Foral, hayan sido
declaradas deshabitadas. Tendrán acceso a dicho
Registro las resoluciones declarativas de vivien-
das deshabitadas y otras resoluciones que reflejen
actuaciones o circunstancias con incidencia en la
situación de no habitación.

2. La efectiva constitución del Registro de
Viviendas Deshabitadas por el Departamento
competente en materia de vivienda conllevará la
creación de un fichero de datos de titularidad
pública, a los efectos previstos en la normativa
sobre protección de datos de carácter personal, y
con arreglo a lo establecido sobre la creación de
tales ficheros en el artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

3. Reglamentariamente se determinarán las
clases de asientos, las resoluciones y actos inscri-
bibles, los plazos y las causas de cancelación de
los asientos o anulación de las hojas registrales.

CAPÍTULO III
De las actuaciones de fomento para evitar la 

existencia de viviendas deshabitadas

Artículo 42 septies. Políticas y actuaciones de
fomento para promover el uso social de las vivien-
das.

1. La Administración de la Comunidad Foral
creará un Parque Público de Vivienda destinado al
arrendamiento para personas con dificultades en
el acceso a una vivienda y a las que se exigirá
una renta en función de su nivel de ingresos.
Dicho Parque se constituirá:

a) Con las viviendas que sean expropiadas, o
cuyo uso sea expropiado, conforme a las disposi-
ciones de esta Ley Foral.

b) Con las viviendas que pueda adquirir o pro-
mover la Administración de la Comunidad Foral
con esta finalidad.

c) De modo automático con todas las viviendas
cuya titularidad o cuyo uso corresponda a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral por cualquier
causa y no tengan otro destino.

2. Las Administraciones Públicas, directamente
o a través de entidades públicas instrumentales,
podrán intermediar en el ámbito de viviendas des-
habitadas a fin de favorecer su efectiva ocupación
a través del impulso y facilitación de fórmulas de
concertación de arrendamientos entre personas
propietarias y personas o unidades de convivencia
demandantes de viviendas.

Como medidas de intermediación en el merca-
do del arrendamiento de viviendas podrán ejecu-
tarse programas de Bolsas de Viviendas en Alqui-
ler, adoptarse convenios con personas jurídicas o
físicas propietarias de viviendas deshabitadas
para integrarlas en el mercado del arrendamiento,
y cualquier otra que pueda generar una amplia-
ción del parque de viviendas disponibles en arren-
damiento a precios adecuados.

Reglamentariamente se establecerán las con-
diciones de calidad y características que habrán
de reunir dichas viviendas, la caracterización de
las personas demandantes de arrendamiento y de
las personas arrendatarias y las condiciones en
las que la Administración competente asegurará
las contingencias relativas a la garantía del cobro
de las rentas, la defensa jurídica y la reparación
de desperfectos, otorgando una seguridad jurídica
adecuada a los propietarios de viviendas deshabi-
tadas.

A su vez y para garantizar también la seguri-
dad jurídica a las personas inquilinas, se podrán
ofrecer las viviendas a la Administración compe-
tente para que esta gestione su arrendamiento por
sí misma o a través de terceros, a cambio de
garantizar su mantenimiento, su destino al uso
habitacional permanente y efectivo, el cobro de los
arrendamientos, la defensa jurídica y el arreglo de
desperfectos y ello, mediante la contratación de
las pólizas de seguro correspondientes, sin perjui-
cio de las específicas medidas que se prevean en
la legislación sectorial y en los planes de vivienda
tanto para la construcción como para la rehabilita-
ción en las diversas modalidades de propiedad y
posesión.

3. A los efectos de dar cobertura adecuada a
los programas de alquiler de viviendas deshabita-
das, las Administraciones Públicas, como medida
de fomento, podrán concertar el aseguramiento de
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los riesgos inherentes a la ocupación habitacional
de las mismas, que garanticen el cobro de la
renta, los desperfectos causados, la responsabili-
dad civil, la asistencia del hogar y la defensa jurí-
dica. Mediante disposición reglamentaria y respec-
to a los programas de intermediación de la
Comunidad Foral en el mercado del arrendamien-
to de viviendas, se regularán los requisitos para la
contratación de las pólizas de seguro correspon-
dientes.

4. La Administración de la Comunidad Foral
establecerá subvenciones que contribuyan a la
efectiva ocupación de las viviendas deshabitadas,
teniendo en cuenta las disponibilidades presu-
puestarias que para cada ejercicio establezcan las
cuentas públicas, dirigidas a las personas propie-
tarias y arrendatarias y a las entidades interme-
diarias. Las subvenciones se instrumentarán a tra-
vés de los programas contenidos en los planes de
vivienda, sin perjuicio de la posibilidad de otorgar
subvenciones de carácter excepcional cuando se
acrediten razones de interés público, social, eco-
nómico, o humanitario, u otras debidamente justifi-
cadas que dificulten su convocatoria y siempre
con los requisitos que establece la normativa de
aplicación».

Artículo 2. El artículo 53 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 52. Causas de expropiación.

1. Podrán ser causas justificativas de expropia-
ción forzosa por incumplimiento de la función
social de la propiedad cualquiera de los siguientes
hechos:

a) Desatender un requerimiento para destinar
efectivamente la vivienda protegida a domicilio
habitual y permanente.

b) No destinar la vivienda protegida a domicilio
habitual y permanente durante un plazo superior a
un año sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción administrativa de desocupación.

c) Falsear los datos exigidos para acceder a la
vivienda protegida.

2. Asimismo, se podrá considerar causa justifi-
cativa de expropiación forzosa por incumplimiento
de la función social de la propiedad:

a) Mantener una vivienda deshabitada en los
casos en que constituye infracción sancionable en
virtud de la presente Ley Foral y no haber cumpli-
do en el plazo concedido al efecto el requerimien-
to para poner fin a tal situación.

b) El incumplimiento de los plazos previstos
para urbanizar o edificar terrenos destinados a
vivienda protegida. Estos plazos serán los previs-
tos en el Plan General Municipal del municipio
donde radiquen los terrenos y, en su defecto, los
establecidos en la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo».

Artículo 3. El artículo 59 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 59. Funciones.

Corresponde a los inspectores de vivienda el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La investigación y comprobación del cumpli-
miento de esta Ley Foral, sus disposiciones de
desarrollo y, en general, de la normativa sobre
vivienda que resulte aplicable en la Comunidad
Foral de Navarra, practicando cuantas mediciones
y pruebas sean necesarias a tal fin.

b) La comprobación, en particular, de los indi-
cios de no habitación de viviendas.

c) La propuesta de adopción de medidas provi-
sionales y definitivas para asegurar el cumplimien-
to de la legislación vigente, incluidas las de protec-
ción y restauración de la legalidad.

d) La propuesta de incoación de los expedien-
tes sancionadores y medidas de protección resta-
blecimiento de la legalidad que procedan».

Artículo 4. El artículo 65 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 65. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Falsear los datos exigidos para acceder a
una vivienda protegida o para obtener ayudas
públicas a la vivienda, ocultar datos o suscribir
declaraciones falsas en relación a la efectiva habi-
tación de la vivienda o en la solicitud de inscrip-
ción en el Censo de solicitantes de vivienda prote-
gida, cuando el falseamiento, la ocultación de
datos o la suscripción de declaración falsa sean
determinantes de las resoluciones administrativas
que se adopten, sin perjuicio de la expropiación
forzosa de la vivienda.

2. Negarse injustificadamente a facilitar com-
probaciones de la Administración.

3. No presentar para su visado los contratos de
compraventa o adjudicación en propiedad de
viviendas protegidas.
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4. Celebrar negocios jurídicos encaminados a
la transmisión de la propiedad, parte alícuota de la
misma o derechos reales sobre viviendas protegi-
das sin cumplir los requisitos exigidos por la nor-
mativa aplicable.

5. Arrendar una vivienda protegida a quien no
reúna los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable.

6. Arrendar o vender conjuntamente una vivien-
da y un local no incluido como anejo en la cédula
de calificación definitiva como vivienda protegida.

7. Arrendar o vender como vivienda, inmuebles
o locales que no cumplan las condiciones objeti-
vas de habitabilidad.

8. Percibir sobreprecio o cantidad no autoriza-
da en compraventas de viviendas protegidas.

9. No destinar la vivienda protegida a domicilio
habitual y permanente en los plazos establecidos,
cuando el retraso en la ocupación sea igual o
superior a un año.

10. Utilizar la vivienda protegida para usos no
autorizables legalmente.

11. Desocupar sin autorización administrativa la
vivienda protegida que se venía ocupando, duran-
te un período igual o superior a seis meses.

12. No ocupar la vivienda protegida en el plazo
establecido.

13. No desocupar la vivienda protegida en el
plazo fijado en el correspondiente requerimiento
de la Administración competente.

14. No proporcionar la información prevista en
el Capítulo II del Título V de la presente Ley Foral
para la compra o arrendamiento de viviendas pro-
tegidas, cuando dicha omisión induzca a confu-
sión sobre las condiciones esenciales del contrato.

15. No contratar los seguros obligatorios para
viviendas protegidas.

16. Vulnerar las normas técnicas sobre cons-
trucción y edificación, instalaciones, materiales,
productos, aislamientos, protección contra incen-
dios y habitabilidad de viviendas protegidas.

17. Impedir la calificación como protegida de
una vivienda que debiera acceder a la misma con-
forme a lo previsto en el planeamiento.

18. Incumplir, por acción u omisión, las obliga-
ciones establecidas en requerimientos debidos a
deficiencias o vicios ocultos de construcción de
viviendas protegidas, debidamente probados, que
sean denunciados en los tres años siguientes a la
fecha de la calificación definitiva y no se encuen-

tren cubiertos por los seguros a que se refiere la
legislación básica de ordenación de la edificación.

19. No facilitar que las viviendas protegidas,
una vez entregadas a sus usuarios puedan acce-
der a los servicios de suministro de agua, electrici-
dad, saneamiento, calefacción y, en su caso,
ascensor, cuando las causas sean imputables al
promotor, quien a estos efectos se responsabiliza-
rá de las acciones y omisiones de los demás
agentes de la edificación que hayan intervenido en
la promoción.

20. La realización de obras en las viviendas
protegidas sin la autorización correspondiente que
supongan incremento de la superficie útil de la
vivienda o no sean susceptibles de legalización.

21. Adjudicar viviendas protegidas no respetan-
do de manera grave o reiterada el procedimiento
de adjudicación establecido en esta Ley Foral.

22. Ejecutar las obras de construcción de
viviendas protegidas de modo sustancialmente
diferente al previsto en el proyecto aprobado.

23. Omitir los preceptivos controles de calidad
en la construcción de viviendas protegidas.

24. Incumplir los deberes de conservación o
rehabilitación de la vivienda, o privarle de de sus
condiciones de habitabilidad, cuando no se atien-
da el oportuno requerimiento administrativo al res-
pecto.

25. Ejercer la actividad de laboratorio de ensa-
yo para el control de calidad de la edificación, o de
entidad de control de calidad de la edificación, con
incumplimiento de las condiciones básicas exigi-
das por la legislación básica estatal que resulte de
aplicación.

26. No comunicar la modificación de los datos
incluidos en la comunicación previa de inicio de la
actividad como entidad de control de calidad de la
edificación, o en la declaración responsable, en el
caso de laboratorios de ensayo para el control de
calidad de la edificación, cuando esa falta de
comunicación afecte a datos que se consideren
esenciales para el ejercicio de la actividad».

Artículo 5. El artículo 66 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 66. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. No dar efectiva habitación a la vivienda en
los términos establecidos en esta Ley Foral siem-
pre que el titular de la misma sea una persona
jurídica, bien en régimen de pleno dominio, bien
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como titular de una participación mayoritaria en un
condominio sobre la misma. Igual determinación
rige para las sociedades irregulares.

2. Falsear los documentos o certificaciones
que sean necesarios para obtener una resolución
administrativa con reconocimiento de derechos
económicos, de protección o de habitabilidad, con
el fin de obtener un acto favorable a los infractores
o a terceros, de eludir una orden de ejecución u
otro acto no favorable a las personas interesadas
o bien para la obtención de medidas de fomento
previstas en esta Ley Foral.

3. Falsear los datos exigidos para acceder a
viviendas protegidas o para obtener ayudas públi-
cas a la vivienda, cuando el falseamiento sea
efectuado por un promotor para beneficiar fraudu-
lentamente a uno o varios potenciales adquiren-
tes, sin perjuicio de la revisión de oficio de las
adjudicaciones cuando el falseamiento haya sido
determinante para las mismas.

4. Impedir la calificación como protegidas de
varias viviendas que debieran acceder a la misma
conforme a lo previsto en el planeamiento.

5. Vulnerar las normas técnicas sobre cons-
trucción y edificación, instalaciones, materiales,
productos, aislamientos, protección contra incen-
dios y habitabilidad, cuando de la vulneración se
deriven situaciones de grave peligro o insalubri-
dad.

6. Ejercer la actividad de laboratorio de ensayo
para el control de calidad de la edificación, o de
entidad de control de calidad de la edificación, sin
haber efectuado la preceptiva declaración respon-
sable o comunicación previa, respectivamente».

Artículo 6. El artículo 72 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, queda con la siguiente redacción:

«Artículo 72. Medidas en relación a viviendas
deshabitadas.

1. La sanción impuesta por la infracción muy
grave relativa a no dar efectiva habitación a la
vivienda en los términos establecidos en esta Ley
Foral podrá reducirse a las cuantías previstas para
las infracciones leves si la persona sancionada
justifica haber puesto fin a la situación de no habi-
tación de la vivienda antes de la finalización del
procedimiento sancionador, o si se compromete a
hacerlo en el plazo de tres meses a partir de la fir-
meza de la resolución sancionadora. En el caso
de que la persona interesada formule ese compro-
miso por escrito, quedará en suspenso la ejecuti-
vidad de la sanción hasta que se dicte nueva reso-
lución que, comprobado el cumplimiento del

compromiso, declare tal circunstancia y la reduc-
ción de la sanción.

2. Cuando la infracción muy grave relativa a no
dar efectiva habitación a la vivienda en los térmi-
nos establecidos en esta Ley Foral no haya sido
sancionada con expropiación, en todo caso se
requerirá a la entidad titular para que ponga fin a
tal situación en plazo máximo de seis meses, con
apercibimiento de que en caso contrario se impon-
drán multas coercitivas o de que podrá iniciarse
un procedimientos expropiatorio del uso de la
vivienda».

Artículo 7. Se añade una nueva Disposición
Adicional décima a la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, con
la siguiente redacción.

«Disposición Adicional décima. Declaración del
interés social a efectos de expropiación forzosa de
la cobertura de necesidad de vivienda de perso-
nas en especiales circunstancias de emergencia
social.

1. Se declara de interés social la cobertura de
necesidad de vivienda de las personas en espe-
ciales circunstancias de emergencia social incur-
sas en procedimientos de desahucio por ejecución
hipotecaria, a efectos de expropiación forzosa del
uso de la vivienda objeto del mismo por un plazo
máximo de tres años a contar desde la fecha del
lanzamiento acordado por el órgano jurisdiccional
competente.

2. Esta Ley Foral será de aplicación a las
viviendas incursas en procedimientos de desahu-
cio instado por entidades financieras, o sus filiales
inmobiliarias o entidades de gestión de activos, en
los cuales resulte adjudicatario del remate una
entidad financiera, o sus filiales inmobiliarias o
entidades de gestión de activos y todo ello sin per-
juicio de lo dispuesto en la normativa básica esta-
tal.

3. Podrán ser beneficiarias de esta expropia-
ción de uso las personas que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Tener su residencia habitual y permanente
en la vivienda objeto de ejecución hipotecaria,
siendo su única vivienda en propiedad y no pose-
er ningún miembro de la unidad familiar que convi-
va en la vivienda objeto de ejecución hipotecaria
la titularidad de ninguna vivienda.

b) Tener la condición inicial de propietarios y
deudores hipotecarios.

c) El lanzamiento pueda generar una situación
de emergencia o exclusión social.
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d) Cumplir los siguientes requisitos de carácter
económico:

1.º Que el procedimiento de ejecución hipote-
caria sea consecuencia del impago de un présta-
mo concedido para poder hacer efectivo el dere-
cho a la vivienda por la persona.

2.º Que las condiciones económicas de la per-
sona hayan sufrido un importante menoscabo,
provocando una situación de endeudamiento
sobrevenido respecto a las condiciones y circuns-
tancias existentes cuando se concedió el présta-
mo hipotecario. Se entenderá que las circunstan-
cias económicas han sufr ido un impor tante
menoscabo cuando el esfuerzo que represente la
carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya
multiplicado por, al menos, 1,5 y ello suponga más
de un tercio de los ingresos familiares.

3.º El conjunto de ingresos de la unidad fami-
liar no supere el 3 del Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples.

4. El procedimiento de expropiación temporal
del uso de la vivienda deberá ajustarse a la legis-
lación de expropiación forzosa y, en su caso, a lo
establecido por la legislación sectorial aplicable.
La resolución que dé inicio al mismo se comunica-
rá al órgano judicial que esté conociendo del pro-
cedimiento de ejecución hipotecaria de que se
trate.

5. Mediante Orden Foral del Consejero compe-
tente en materia de vivienda se declarará, previa
información pública y motivadamente, el interés
social y la necesidad de ocupación a efectos de
expropiación forzosa temporal del uso de vivien-
das.

6. El anuncio de publicación podrá incluir la
citación para el levantamiento del acta previa.

7. Se declara de urgente ocupación a los efec-
tos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, la
expropiación prevista en esta Ley Foral.

8. En el acta de ocupación se establecerá la
forma en que la propiedad recuperará el uso de la
vivienda una vez transcurrido el plazo de expro-
piación temporal del uso. En particular, se recono-
ce el derecho de reversión en caso de que las cir-
cunstancias de la persona beneficiar ia se
modificaran antes de transcurrir los tres años esta-
blecidos en el apartado 1, de manera que pueda
ejercer el derecho a una vivienda digna y adecua-
da en términos análogos a los que posibilita la
vivienda que fue objeto del procedimiento de eje-
cución hipotecaria. Asimismo se incurrirá en causa

de reversión cuando se pierda la condición de
beneficiario.

9. La persona beneficiaria quedará obligada al
pago a la Administración expropiante de una canti-
dad en concepto de contribución al pago de justi-
precio, en cuantía no superior al 25 por cien de los
ingresos de la unidad familiar que conviva en la
misma, ni superior a la cuantía del justiprecio.

10. Cuando la persona beneficiaria haya incu-
rrido en falsedad u ocultación de información en el
cumplimiento de los requisitos contemplados en el
apartado 3 o en la presentación de la documenta-
ción a que se refiere el apartado 11, perderá la
condición de beneficiaria. El Departamento com-
petente en materia de vivienda vigilará el cumpli-
miento de los requisitos referidos y el pago de las
cantidades a las que, como beneficiario, esté obli-
gado en los términos del apartado anterior.

11. Para el inicio del procedimiento de expropia-
ción forzosa, la persona interesada deberá apor-
tar, además de la solicitud dirigida al efecto y de la
documentación acreditativa del proceso de ejecu-
ción hipotecaria en el que su vivienda se encuen-
tre incursa, la siguiente documentación:

a) Acreditativa de la situación económica de la
persona interesada:

1.º Certificado sobre la renta, y en su caso, cer-
tificado relativo a la presentación del Impuesto de
Patrimonio, expedido por el organismo tributario
competente con relación a los últimos cuatro ejer-
cicios tributarios.

2.º Últimas tres nóminas percibidas.

3.º Certificado expedido por la entidad gestora
de las prestaciones, en el que figure la cuantía
mensual percibida en concepto de prestaciones o
subsidios por desempleo.

4.º Certificado acreditativo de los salarios
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas
análogas de asistencia social concedidas por la
Administración de la Comunidad Foral o, en su
caso, otra Comunidad Autónoma o entidad local.

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, se
aportará el certificado expedido por el organismo
tributario competente o, si estuviera percibiendo la
prestación por cese de actividad, el certificado
expedido por el órgano gestor en el que figure la
cuantía mensual percibida.

6.º Alternativamente a la presentación del con-
junto de documentación citada en los números
anteriores, la persona interesada podrá limitarse a
presentar autorización a la Administración actuan-
te para la consulta de los datos fiscales y de
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Seguridad Social ante los Registros y Administra-
ciones competentes.

b) Acreditativa de los ingresos por los miem-
bros de la unidad familiar, en los términos estable-
cidos para la persona beneficiaria.

c) Acreditativa del número de personas que
habitan la vivienda:

1.º Libro de familia o documento acreditativo de
la convivencia como pareja de hecho.

2.º Certificado de empadronamiento relativo a
las personas empadronadas en la vivienda, con
referencia al momento de la presentación de los
documentos acreditativos y a los seis meses ante-
riores.

d) Titularidad de los bienes:

1.º Certificados de titularidades expedidos por
el Registro de la Propiedad en relación con cada
uno de los miembros de la unidad familiar o, alter-
nativamente, declaración responsable y autoriza-
ción de consulta a la Administración actuante para
solicitar los datos catastrales y del Registro de la
Propiedad.

2.º Escrituras de compraventa de la vivienda y
de constitución de la garantía hipotecaria y otros
documentos justificativos, en su caso, del resto de
las garantías reales o personales constituidas, si
las hubiere.

e) Declaración responsable de la persona deu-
dora o deudoras relativa al cumplimiento de los
requisitos exigidos para considerarse situado en el
ámbito de aplicación de esta Ley Foral.

f) Informe de los Servicios Sociales sobre la
situación de emergencia o exclusión social en que
puede quedar el beneficiario en caso de lanza-
miento.

12. Las solicitudes se tramitarán según el
orden r iguroso de incoación, salvo que, en
supuestos de especial vulnerabilidad o en el caso
de que el lanzamiento sea inminente, se dicte
resolución motivada, de la que quedará constan-
cia, estableciendo una preferencia distinta.

A efectos de lo establecido en los párrafos
anteriores se entenderá que existe un supuesto de
especial vulnerabilidad cuando el lanzamiento
afecte a familias con menores de edad, mayores
dependientes, personas con discapacidad, vícti-
mas de violencia de género o personas desemple-
adas sin derecho a prestación.

En estos casos y ante situaciones similares
tendrán un orden preferente en la tramitación

aquellas personas cuya vivienda esté sometida a
algún régimen de protección pública.

13. La imposibilidad de llevar a cabo la ejecu-
ción de la ocupación de la vivienda por causas
relacionadas con el procedimiento de desahucio,
así como por otras causas no imputables a la
Administración no implica el reconocimiento de
derecho alguno a la persona beneficiaria de la
expropiación.

14. En todo caso, lo establecido en esta dispo-
sición estará en función de las disponibilidades
presupuestarias.

15. Lo establecido en esta disposición será de
aplicación a los procesos judiciales o extrajudicia-
les de ejecución hipotecaria que se hubieran ini-
ciado antes de la entrada en vigor de esta Ley
Foral, en los que no se hubiese ejecutado el lan-
zamiento o se hubiese producido el lanzamiento
después de la entrada en vigor del mismo pero la
vivienda esté desocupada».

Artículo 8. Se modifica el artículo 132 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, que queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 132.

1. Todos los Ayuntamientos exigirán, de acuer-
do con esta Ley Foral y sus disposiciones de des-
arrollo, los siguientes impuestos:

a) Contribución Territorial

b) Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica o de circulación.

d) Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras.

e) Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana o de Plusvalía.

f) Impuesto sobre Viviendas Deshabitadas.

2. Asimismo, los Ayuntamientos podrán esta-
blecer y exigir, de acuerdo con esta Ley Foral, sus
disposiciones de desarrollo y las correspondientes
ordenanzas fiscales, el Impuesto sobre Gastos
Suntuarios».

Artículo 9. Se modifica el Capítulo VIII del
Título II de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, que queda con
la siguiente redacción:
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«CAPÍTULO VIII
Impuesto sobre Viviendas Deshabitadas 

Artículo 184. Hecho imponible.

El Impuesto sobre Viviendas Deshabitadas
gravará la titularidad de viviendas radicadas en el
término municipal que figuren en el Registro de
Viviendas Deshabitadas regulado en la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra.

Artículo 185. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto las personas
físicas y jurídicas, las herencias yacentes, las
comunidades de bienes y demás entidades que,
aun carentes de personalidad jurídica, constituyen
una unidad económica o un patrimonio separado,
que sean:

a) Titulares del derecho de propiedad de
viviendas deshabitadas sobre las que no recaigan
derechos reales de goce o disfrute.

b) Titulares de un derecho real de goce o dis-
frute sobre viviendas deshabitadas, cuando aquél
no corresponda al propietario.

Artículo 186. Exenciones.

1. Estarán exentas del impuesto:

a) Las viviendas cuyos titulares sean funciona-
rios públicos que desempeñen sus funciones
fuera de la localidad en que esté enclavada la
vivienda, de conformidad con la legislación que
les sea de aplicación.

b) Las viviendas cuyos titulares sean trabaja-
dores desplazados temporalmente a población
distinta de la de su residencia habitual por razo-
nes técnicas, organizativas o de producción, o
bien por contrataciones referidas a la actividad
empresarial, o cuando los trabajadores estén suje-
tos a movilidad geográfica.

2. En todo caso, la exención alcanzará a una
sola vivienda.

Artículo 187. Base imponible.

La base imponible del impuesto será la vigente
para la exacción de la contribución territorial.

Artículo 188. Cuota.

1. La cuota de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.

2. El tipo de gravamen deberá estar compren-
dido entre el 0,10 y el 0,50 %. El tipo de gravamen
será único para todo el término municipal.

Artículo 189. Devengo.

1. El impuesto se devengará por primera vez
cuando se dicte la resolución correspondiente
declarando la vivienda como deshabitada.

2. Posteriormente, el impuesto se devengará el
primer día de cada año mientras la vivienda figure
en alta en el Registro de Viviendas Deshabitadas.

3. Las cuotas serán semestrales, por semes-
tres naturales, y dentro de los mismos, íntegras e
irreducibles.

4. Los sujetos pasivos podrán solicitar, median-
te la tramitación del oportuno expediente, la devo-
lución de la parte proporcional de las cuotas relati-
vas al período de devengo del impuesto desde el
momento en que las viviendas fueron ocupadas.

Artículo 190. Censo de viviendas deshabita-
das.

1. Para la exacción del impuesto, los Ayunta-
mientos deberán mantener un censo de viviendas
deshabitadas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número
anterior, el Departamento competente comunicará
de oficio a cada Ayuntamiento las altas y bajas
que se produzcan en el Registro de Viviendas
Deshabitadas referidas a su respectivo término
municipal.

3. Practicada el alta en el Registro, el Ayunta-
miento lo notificará al titular con indicación de la
base imponible y del tipo de gravamen vigente.

Artículo 191. Gestión del impuesto.

La gestión del impuesto se realizará por las
mismas normas que la contribución territorial,
practicándose las liquidaciones y la emisión de los
documentos de cobro correspondientes conjunta-
mente».

Disposición transitoria. Deber de comunica-
ción de las entidades financieras, sus filiales inmo-
biliarias y las entidades de gestión de activos rela-
tiva a viviendas protegidas.

En el plazo de un mes desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral las entidades financieras,
sus filiales inmobiliarias y las entidades de gestión
de activos, incluidos los procedentes de la restruc-
turación bancaria, vendrán obligadas a comunicar
al Departamento competente en materia de vivien-
da un inventario de las viviendas protegidas que
integren su balance, radicadas en el territorio de la
Comunidad Foral, con indicación de su ubicación,
precio y fecha de adquisición y situación adminis-
trativa. Ello con cumplimiento de la normativa
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reguladora de protección de datos y de lo dispues-
to en la normativa básica estatal.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones
legales o reglamentarias se opongan a lo estable-
cido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

El Gobierno de Navarra dictará las disposicio-
nes reglamentarias necesarias para el desarrollo y
la aplicación de lo dispuesto en esta Ley Foral. En
todo caso, procederá a dictar las necesarias para
poner en funcionamiento el Registro de Viviendas

Deshabitadas en el plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Cómputo de pla-
zos de no habitación.

Los plazos de no habitación previstos en el
artículo 42 bis de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra,
comenzarán a computarse desde la entrada en
vigor de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción, derivada de
interpelación, por la que se insta al Gobierno de
Navarra a desarrollar políticas de escolarización y
dotaciones educativas que sean acordes con las
nuevas necesidades educativas y desarrollos
urbanísticos garantizando la calidad educativa,
presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda-
Ezkerra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el próximo
Pleno y disponer que el plazo de presentación de
enmiendas finalizará a las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

José Miguel Nuin Moreno, Portavoz del Grupo
Parlamentario de Izquierda-Ezkerra, al amparo de
lo establecido en el reglamento de la Cámara en
el artículo 195 y siguientes, presenta para su
debate y votación en el próximo del Pleno del Par-
lamento, la siguiente moción, consecuencia de la
interpelación que sobre la política general del
Departamento de Educación del Gobierno de
Navarra en relación a las infraestructuras educati-
vas y las necesidades de escolarización, hizo este
grupo parlamentario en el pasado pleno del día 9
de mayo.

Exposición de motivos

En el Pleno del Parlamento de Navarra cele-
brado el pasado día 9 de mayo, se debatió una
interpelación sobre la política general del de
Departamento de Educación en relación con las
infraestructuras públicas educativas en función de
las necesidades de escolarización de las diferen-
tes localidades y zonas de escolarización de la
Comunidad Foral.

Durante este debate, se constató que existen
necesidades de obras y construcción de infraes-
tructuras públicas educativas y que la política de
infraestructuras públicas está directamente rela-
cionada con las políticas de organización escolar,
en particular con la política de escolarización.

Por un lado las deficiencias de las infraestruc-
turas públicas educativas son evidentes ya que
las dotaciones educativas públicas, en particular
en algunas zonas y localidades, no responden al
crecimiento de la población en edad escolar, ni a
las necesidades de escolarización de las mismas,
bien por la escasez de espacios y/o la necesidad
de nueva construcciones educativas o por las
deficiencias en las instalaciones actuales.

Es evidente que ya tenían que estar aborda-
das e incluso finalizadas algunas obras, tales
como la construcción de los nuevos centros de
EIP en Roncal, de EIP y 0-3 en Sarriguren en el
Valle de Egüés, de ES en la zona de la Rochapea,
o de ESO de Castejón; y tales como las obras de
ampliación y de remodelación que necesitan
varios centros públicos de Navarra

Por otro la política de escolarización y de orga-
nización escolar determina las infraestructuras
educativas públicas necesarias y viceversa. Lo
cual quiere decir que el Departamento de Educa-

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar políticas
de escolarización y dotaciones educativas que sean acordes con las nue-
vas necesidades educativas y desarrollos urbanísticos garantizando la
calidad educativa
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ción está fomentando una organización de la ofer-
ta y la demanda de escolarización y una política
de infraestructuras educativas que no responde a
un modelo de Sistema Educativo Público que
fomente la igualdad de oportunidades, la compen-
sación educativa, la socialización de los escola-
res, la convivencia y la incardinación de la institu-
ción escolar en el entorno.

El retraso en la dotación de instalaciones edu-
cativas públicas y los baremos de admisión en
Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obliga-
toria, no contribuyen a una escolarización equili-
brada, a la equidad y la socialización, sino todo lo
contrario ya que se producen concentraciones de
alumnado con determinadas características en
determinados centros y en algunos casos la insufi-
ciente ocupación de otros. Una situación que se
puede utilizar por un lado para disuadir a las fami-
lias de optar por la enseñanza pública porque las
instalaciones son insuficientes y por otro para jus-
tificar la no construcción y ampliación de centros
públicos porque existe oferta privada cercana o
pública en otro barrio o localidad.

De hecho, como consecuencia del desarrollo
de estas políticas, en algún centro público ha des-
cendido la matrícula mientras el alumnado de la
zona acude a otros centros lejanos.

Se producen, concentraciones de alumnos en
determinados centros que no responden a los cri-
terios establecidos en la Ley Orgánica de Educa-
ción. Hay centros con la mayoría de alumnado
extranjero, o alumnado autóctono, solo de chicos o
sólo de chicas, con ideario religioso que condicio-
na la matrícula en los mismos. En todos estos
casos la proporción del tipo de alumnado en fun-
ción de sus características dominantes, no res-
ponde a la composición social del entorno físico y
social de los centros escolares.

Sin embargo en gran parte de la zona rural, en
la que no existen centros privados, todo el alum-
nado se escolariza en el centro público de la loca-
lidad.

Por otro lado, determinados centros privados
concertados, tienen cuotas económicas extras
para las familias y ofrecen servicios complementa-
rios generales que requieren un aportación econó-
mica extra, con lo que se produce una evidente
discriminación.

Se produce, por otro lado, una discriminación
de una parte de la población en el acceso al ciclo
0-3, ya la falta de oferta en algunas zonas, el
aumento de las tasas y la modificación del baremo
de admisión penaliza a las personas en paro y a
las familias con menos recursos, dejándolas sin

opción a escolarizar a sus hijos e hijas en esta
etapa educativa.

Esta situación, está provocando cierto caos en
la organización de la oferta y la demanda escolar
y en la previsión que irá empeorando si no se
corrige.

El retraso en las obras de construcción y remo
delación de edificios escolares públicos y la pro-
gresiva reducción presupuestaria en estos con-
ceptos, está influyendo negativamente en diferen-
tes localidades y zonas de Navarras, en
detrimento de la igualdad de oportunidades y del
derecho una plaza escolar pública que debería ser
prioritario ya que no se trata de elegir una plaza
escolar, se trata de exigir la máxima calidad edu-
cativa en todos los centros para dar respuestas
educativas a los escolares de los barrios y pue-
blos en los que estén ubicados.

Por otro lado la reducción de ingresos ha deri-
vado en una reducción presupuestaria para la
construcción y reformas de edificios escolares
públicos que requiere, al menos, una dotación pre-
supuestaria mayor y la priorización de las obras
más urgentes.

Por estos motivos, presentamos la siguiente
propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que desarrolle políticas de escolari-
zación y dotaciones educativas que sean acordes
con las nuevas necesidades educativas y desarro-
llos urbanísticos, garantizando la misma calidad
educativa en todos y cada uno de los centros
enseñanza para que, independientemente del
lugar que estén ubicados, respondan a las exigen-
cias de calidad educativa.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que realice las obras de las siguien-
tes infraestructuras educativas para que centros
que se citan puedan dar respuesta a las necesida-
des de escolarización de su entorno de forma que
estén operativas en el curso que se detalla cada
caso:

Roncal:

Curso 2014-2015: Nuevo edificio para el Cole-
gio Público Julian Gayarre.

Cascante:

Curso 2014-2015: Nuevo edificio u obras de
renovación para el CPEIP Santa Vicenta María

Castejón:

Curso 2015-2016: Nuevo edificio para el Institu-
to de Educación Secundaria Obligatoria.
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Sarriguren:

Curso 2014-2015: Nuevas instalaciones para
Educación Infantil y Primaria

Curso 2015-2016: Nuevas instalaciones para
Educación Secundaria.

Curso 2014-2015: Nuevas instalaciones para el
primer ciclo de Educación Infantil (0-3)

Pamplona-Rochapea:

Curso 2014-2015 Nuevo edificio para un Institu-
to de Educación Secundaria (saturación de lES
Biurdana y falta de oferta pública en la zona)

Pamplona:

Curso 2014-2015: Nuevas instalaciones para el
lES Sanitaria

Pamplona:

Curso 2016-2017: Obras de remodelaciónde
las instalaciones del CIP Donapea

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que anule el proyecto de traslado del
CIP Donapea de su ubicación actual.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a modificar la normativa de escolariza-
ción, en los centros de enseñanza no universita-
ria, realizando una nueva zonificación de Pamplo-
na y Comarca, que prime para la distribución de
plazas escolares la cercanía del domicilio del
alumno al centro educativo; y a que establezca
elementos de compensación educativa en la zona
rural y barrios que así lo requieran.

5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a modificar los criterios de admisión
del alumnado de 0-3 años en los centros públicos,
de manera que no se perjudique a las familias en
paro, respecto a las familias con trabajo.

Pamplona, a 16 de mayo de 2013

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre el plan del Gobierno de Navarra
respecto a las partidas correspondientes al 0,7%
de IRPF para fines sociales en el año 2013, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Txema Mauleón Echeve-
rría.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Txema Mauleón, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Parlamentario de Izquierda-Ezkerra, for-
mula la siguiente pregunta oral de máxima actuali-

dad, para que sea respondida en el siguiente
Pleno:

En respuesta escrita del Gobierno de Navarra
se nos contestó que en el reparto del 0,7% del
IRPF, al Grupo 2. Desempleados sin prestaciones,
se le asigna un 15% del mismo, lo que equivale a
832.568,00 €.

Igualmente, se nos respondió que. respecto a
dicho Grupo 2, "las partidas de este grupo están
todavía pendientes de creación por parte del Ser-
vicio de Presupuestos a través del correspondien-
te mecanismo presupuestario por lo que no pode-
mos ofrecer el detalle de las mismas"

Ante todo ello preguntamos:

1. Plan del Gobierno de Navarra respecto a las
partidas correspondientes al 0,7% de IRPF para
fines sociales en el año 2013. Queremos conocer
a qué se va a destinar este presupuesto, mediante
qué convocatorias y con qué plazos de ejecución
de las misas.

Pamplona- Iruña, a 13 de mayo de 2013

El Parlamentario Foral: Txema Mauleón Eche-
verría

Pregunta sobre el plan del Gobierno de Navarra respecto a las partidas
correspondientes al 0,7% de IRPF para fines sociales en el año 2013

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.TXEMA MAULEÓN ECHEVERRÍA
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En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre las conclusiones que el Gobier-
no de Navarra extrae en materia fiscal y de políti-
ca de gasto de los datos de déficit conocidos el 16
de mayo de 2013, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Bildu-Nafarroa, amparándose
en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral para que sea respondida
en Pleno por la Vicepresidenta primera y conseje-
ra de Economía, Hacienda Industria y Empleo,
Doña Lourdes Goicoechea Zubelzu.

• ¿Qué conclusiones extrae en materia fiscal y
de política de gasto el Gobierno de Navarra de los
datos de déficit conocidos hoy día 16 de mayo de
2013?

En Iruña a 16 de mayo de 2013

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la implantación de la receta elec-
trónica con los topes económicos de devolución
establecidos, formulada por el Ilmo. Sr. D. Samuel
Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, al
amparo de lo recogido en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta oral de
máxima actualidad para que sea respondida en el
próximo Pleno del 23 de mayo

A la vista de las dificultades que están sufrien-
do los pensionistas que padecen pluripatologías y
necesidad de múltiples medicaciones, debido al
alto costo de las mismas y la parte que tienen que
financiar, nuestra pregunta es la siguiente:

¿Cuándo va a estar implantada definitivamente
la receta electrónica en toda Navarra con los
topes económicos de devolución debidamente
establecidos?

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba

Pregunta sobre la implantación de la receta electrónica con los topes eco-
nómicos de devolución establecidos

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA

Pregunta sobre las conclusiones que el Gobierno de Navarra extrae en
materia fiscal y de política de gasto de los datos de déficit conocidos el
16 de mayo de 2013

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO
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En sesión celebrada el día 17 de mayo de
2013, la Comisión de Régimen Foral de la Cámara
se dio por enterado de la retirada de la pregunta
sobre la negativa a suministrar documentación
sobre Caja Navarra y su obstaculización de la
labor de control que corresponde a los parlamen-

tarios y parlamentarias, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Maiorga Ramírez Erro y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento núm. 51 de 16 de mayo de
2013.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras 

En sesión celebrada el día 20 de mayo de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre el traslado de Euskarabidea para
el próximo curso, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Nekane Pérez Irazabal.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 20 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Nekane Pérez Irazabal, Parlamentaria Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar-Nafarroa
Bai, al amparo del Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral de máxima actua-
lidad para el Pleno del día 23 de mayo y sea res-
pondida por el Consejero de Educación, Sr. Iribas.

¿Es cierto que el departamento tiene intención
de trasladar Euskarabidea para el próximo curso?
Si es así, ¿cuál es el motivo de este traslado y
qué utilidad tendría pensado dar el departamento
a la aulas que quedan libres?

Pamplona-Iruña, 20 de mayo de 2013

La Parlamentaria Foral: Nekane Pérez Irazabal

Pregunta sobre el traslado de Euskarabidea para el próximo curso

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª NEKANE PÉREZ IRAZABAL

Pregunta sobre Caja Navarra y su obstaculización de la labor de control
que corresponde a los parlamentarios y parlamentarias

RETIRADA DE LA PREGUNTA


